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BASES PARA LA REORGANIZACIÓN

DE LA

JUNTA TÉCNICA DE SALUBRIDAD É HIGIENE
APROBADAS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO EN 28 DE MAYO D3 1909.

Primera. Esta Junta, creada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 7 de Octubre de 1898, 
tiene por objeto asesorar é informar al Exce­
lentísimo Sr. Alcalde y demás Autoridades mu­
nicipales, Sres. Tenientes de Alcalde, Conceja­
les Delegados é Inspectores y Comisiones, en 
todo cuanto se refiera al saneamiento é higieni­
zación permanentes de personas ó colectivida­
des sometidas á la tutela del Excmo. Ayunta­
miento: calles, viviendas, establecimientos y 
servicios públicos ó de uso público; debiendo 
informar precisamente en todos los proyectos 
de obras, construcciones y reformas urbanas; 
solicitudes de licencia para edificar, reformar, 
habitar ó alquilar casas; apertura de estableci­
mientos que, por su índole especial, así lo exi­
jan, aparte de los demás asuntos análogos en 
que la autoridad lo interese; debiendo velar 
siempre por la conservación y fomento de las 
condiciones de salubridad de la población, tan­
to vigilando de continuo para que tenga el más 
exacto cumplimiento lo mandado en la mate­
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ria, como proponiendo aquellas medidas sa­
nitarias, relativas á personas ó cosas, que su 
celo y competencia le sugieran, conducentes á 
mejorar el bienestar general de los habitantes 
de esta Capital, á evitar la presencia en ella 
de enfermedades epidémicas y endémicas, y á 
disminuir ó neutralizar, en lo posible, las cau­
sas de morbilidad y mortalidad por todos con­
ceptos.

Á estos fines, la Junta queda encargada, des­
de luego, muy especialmente, de estudiar la ins­
talación del Museo de higiene urbana, previsto 
en el art. 9.° del Bando de 5 de Octubre de 1898; 
de continuar la formación del Padrón sanitario 
de viviendas, por ella iniciado en 23 de Febre­
ro de 1904; de redactar las bases para unas Or­
denanzas sanitarias de la Villa, y de un Regla­
mento municipal de policía sanitaria contra 
enfermedades contagiosas é infecciosas, y de 
proponer la forma práctica, mejor á su juicio, 
de establecer Lavaderos y Baños públicos, de 
que ya se ha ocupado con anterioridad tam­
bién; para todo lo cual, facilitará la Superiori­
dad, por su parte, los medios necesarios.

Segunda. La Junta se compondrá de:

PRESIDENTE

El Excmo. Sr. Alcalde.

VICEPRESIDENTE

El Subinspector de la Beneficencia muni­
cipal.
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SECRETARIO

El Dr. D. Federico Montaldo y Peró. (Cuan­
do vaque esta plaza se proveerá por concurso 
entre los Médicos de la Beneficencia municipal).

VOCALES

Arquitecto.—D. Luis María Cabello y La­
piedra. (Cuando vaque esta plaza se proveerá 
también por concurso.)

Ingeniero. — El Ingeniero Jefe de Fontanería 
Alcantarillas.

Letrado.—El más antiguo de los Letrados 
Consistoriales.

Industrial.—El Ingeniero Inspector de esta­
blecimientos é industrias.

Químico.—El Director Jefe del Laboratorio 
municipal.

VOCALES AUXILIARES

Los diez Inspectores Médicos que existen 
actualmente.

Tercera. Para el mejor desempeño y la ma­
yor eficacia de la importante misión encomen­
dada á la Junta, ésta se dividirá en Comisión 
permanente y Pleno, clasificándose los traba­
jos en: de oficina y consulta, y de inspección é 
investigación, cuyo desempeño se distribuirá en 
ambas unidades ó secciones según la naturaleza 
de ellos.
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Constituirán la Comisión permanente: el Vi­
cepresidente, el Secretario y los Vocales que 
el Excmo. Sr. Alcalde se sirva designar con 
carácter de continua asistencia, ó para casos 
especiales y asuntos determinados, según la 
competencia profesional de cada uno' de ellos. 
Correrá á su cargo el informe de todos los asun­
tos de trámite, que firmará el Secretario, y ce­
lebrará sesión siempre que el Sr. Vicepresidente 
así lo disponga.

Constituirán el Pleno: todos los individuos 
técnicos de la Junta, y además las represen­
taciones y entidades individuales ó corporati­
vas—profesores, patronos, obreros, propieta­
rios, gremios, etc.— que el Excmo. Sr. Alcalde 
crea conveniente invitar para alguna sesión, 
con voz y voto en las deliberaciones. Entende­
rá en los asuntos de iniciativa de la Junta y en 
los extraordinarios que el Excmo. Sr. Alcalde 
ó la Comisión permanente sometan á su estu­
dio, y sus mociones, informes ó acuerdos serán 
firmados por el Secretario, con el conforme del 
Sr. Vicepresidente. El Pleno se reunirá siempre 
que lo disponga el Sr. Presidente, ó el Sr. Vice­
presidente, por su orden.

Cuarta. Tan pronto como se constituya la 
Junta, reorganizada sobre estas nuevas bases, 
asignándosele el personal auxiliar y subalter­
no que se acuerde, el Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Secretario procederán con urgencia á re­
dactar un Reglamento de orden interior, que 
será sometido á la aprobación del Excelentí­
simo Ayuntamiento.
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REGLAMENTO DE ORDEN INTERIOR

JUNTA TÉCNICA DE SALUBRIDAD É HIGIENE 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 24 de Septiembre de 1909.

Artículo primero.

Esta Junta, creada por el Excmo. Ayunta­
miento en 7 de Octubre de 1898, tiene por objeto 
asesorar ó informar al Excmo. Sr. Alcalde y de­
más Autoridades municipales, Sres. Tenientes 
de Alcalde, Concejales Delegados é Inspectores 
y Comisiones, en todo cuanto se refiera al sa­
neamiento é higienización permanentes de per­
sonas ó colectividades sometidas á la tutela 
del Excmo. Ayuntamiento: calles, viviendas, 
establecimientos y servicios públicos ó de uso 
público, debiendo informar precisamente en to­
dos los proyectos de obras, construcciones y 
reformas urbanas; solicitudes de licencia para 
edificar, reformar, habitar ó alquilar casas; 
apertura de establecimientos que, por su índo­
le especial, así lo exijan, aparte de los demás 
asuntos análogos en que la Autoridad lo in­
terese.

Artículo segundo.

La Junta y cada uno de sus individuos, en 
cumplimiento de su deber, velarán constante­
mente por la conservación y fomento de las 
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condiciones de salubridad de la población, tan­
to vigilando de continuo para que tenga el más 
exacto cumplimiento lo mandado en la mate­
ria, como proponiendo aquellas medidas sani­
tarias relativas á personas ó cosas que su celo 
y competencia le sugieran, conducentes á me­
jorar el bienestar general de los habitantes de 
esta Capital, evitando la presencia en ella de 
enfermedades epidémicas y endémicas, dismi­
nuyendo ó neutralizando, en lo posible, las cau­
sas de morbilidad y mortalidad por todos con­
ceptos.

Artículo tercero.

La Junta está encargada muy especialmente 
de la instalación del «Museo consultorio públi­
co de higiene urbana»; de continuar la forma­
ción del «Padrón sanitario de viviendas», por 
ella iniciado en 23 de Febrero de 1904; de redac­
tar las bases para unas «Ordenanzas sanitarias 
de la Villa», y de un «Reglamento municipal 
de policía sanitaria contra enfermedades con­
tagiosas é infecciosas»; de establecer Lavaderos 
y Baños públicos, asuntos todos iniciados ya, 
que la Superioridad considera urgentes, y para 
cuya total realización facilitará por su parte 
los medios necesarios, á petición de la Junta.

Artículo cuarto.

La Junta se compondrá de:
Presidente, el Excmo. Sr. Alcalde.
Vicepresidente, el Subinspector de la Bene­

ficencia municipal.
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Secretario, un Médico higienista.
Vocales: un Arquitecto; Ingeniero, el Inge­

niero Jefe de Fontanería Alcantarillas; Letra­
do, el más antiguo de los Letrados Consistoria­
les; Industrial, el Ingeniero Inspector de esta­
blecimientos é industrias; Químico, el Director 
Jefe del Laboratorio municipal.

Vocales auxiliares, los diez Inspectores Mé­
dicos de la Beneficencia municipal que existen 
actualmente.

Artículo quinto.

La Junta se dividirá en Comisión perma­
nente y Pleno, clasificándose los trabajos en: «de 
oficina y consulta» y «de inspección é investi­
gación», cuyo desempeño se distribuirá entre 
ambas secciones, según la naturaleza de ellos; 
y, caso de que hubiera alguna divergencia en 
el seno de la Comisión permanente, el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde resolverá.

Artículo sexto.

Constituyen la Comisión permanente: el Vi­
cepresidente, el Secretario, el Vocal Arquitecto, 
el Vocal Ingeniero y los diez Vocales Médicos 
Inspectores, con carácter de continua asisten­
cia. Correrá á su cargo el informar en todos los 
asuntos de trámite previstos en el artículo pri­
mero, que firmaiá el Secretario, y celebrará se­
sión siempre que el Sr. Vicepresidente así lo 
disponga.
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Artículo séptimo.

Constituyen el Pleno, además de la Comi­
sión permanente: los Vocales Letrado, Indus­
trial y Químico, y además las representaciones 
y entidades individuales ó corporativas—pro-" 
fesores, patronos, obreros, propietarios, gre­
mios, etc.—que el Exemo. Sr. Alcalde crea con­
veniente invitar para alguna sesión, con voz y 
voto en las deliberaciones. Entenderá en los 
asuntos previstos en el artículo segundo, y en 
los extraordinarios que el Excmo. Sr. Alcalde 
estime necesario someter á su estudio; y sus 
actos, mociones, informes ó acuerdos serán fir­
mados por el Secretario, con el conforme del 
Sr. Vicepresidente. Celebrará sesión, previa 
convocatoria especial y personal, siempre que 
lo disponga el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó el Sr. Vicepresidente, por su orden.

Artículo octavo.

Las sesiones de la Comisión permanente y 
Pleno, se celebrarán en la Casa Ayuntamiento.

Artículo noveno.

Sólo el Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Junta podrá delegar sus funciones, para casos 
determinados, en el Vicepresidente de la mis­
ma; los demás individuos que la constituyen, 
desempeñarán en persona sus respectivos car-
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gos y comisiones, comunicando por oficio al 
Sr. Vicepresidente cuando no puedan verificar­
lo así, á fin de que la Presidencia resuelva lo 
procedente.

. Artículo décimo.

Los Inspectores Médicos remitirán al Sr. Vi­
cepresidente, con toda puntualidad, todos los 
trabajos que constantemente hagan, relativos 
al empadronamiento sanitario de las viviendas 
y saneamiento de las mismas, en sus respecti­
vos distritos.

Artículo undécimo.

El Secretario de la Junta, como responsable 
que es del Archivo y de la buena marcha ad- 
mihistrativa de los asuntos en tramitación y de 
los acuerdos que la Junta adopte, será el Jefe 
directo del personal auxiliar y subalterno des­
tinado ó agregado á la misma, sometiendo siem­
pre sus propuestas ó decisiones, en este punto, 
al superior consejo del Sr. Secretario general 
del Excmo. Ayuntamiento. El personal desti­
nado á la oficina de la repetida Junta, estará 
sujeto á las disposiciones del Reglamento de 
Empleados municipales.

Este Reglamento fué aprobado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 24 de Septiembre de 1909.
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